
Acuerdo por el que se establecen dos tercenas de 
tabaco de 1a. 

El Gobierno- Acuerda: 
Establecer dos tercenas de 1° una en Tipitapa, y la 

otra en Mateare, y nombrar para su desempeño, á los 
señores Jesús Alvarez y Juan Silva, respectivamente. 

Managua, 28 de enero de 1881- Zavala- El Ministro 
de Hacienda- Elizondo. 
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